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Currículum Vitae

Experiencia

Publicaciones

Desde el 2007 al 2024 fue Jueza de la Segunda Cámara del Trabajo de la Primera Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Mendoza. Es Magister en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales Internacionales de la Universidad 
Nacional Tres de Febrero (UNTREF). Además, es Doctorando en Derecho del Trabajo de la UNTREF, Diplomada 
en Perspectiva de Género y Diversidad y posee una certi�cación en Compliance, Programas de Integridad y Sistemas 
de Gestión de la Fundación IDEAL.

Actualmente, es docente titular en las Cátedras de Derecho Laboral (FCEJ-UDA), docente en la Maestría en Derecho 
del Trabajo y Relaciones Laborales Internacionales de la UNTREF y Coordinadora de la Maestría en sede Mendoza 
Universidad del Aconcagua. 

Asimismo, se ha desempeñado como docente y jurado de tesis en la Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones 
Laborales (UN- TREF). Ha desarrollado tareas en los Consejos de la Magistratura de Mendoza y San Luis: miembro 
Titular del Consejo de la Magistratura de Mendoza, jurado en el Consejo de la Magistratura de San Luis e  integrante 
de la Comisión Asesora en materia laboral por las  Facultades  de  Derecho de la Provincia de Mendoza ante  el Con-
sejo de la Magistratura de Mendoza. 

Es coautora del Código Procesal Laboral, Editoral La Ley. Es coautora del Manual de Derecho Laboral. Directora 
del Código Procesal Laboral de la Provincia de Mendoza, mod Ley 9.109. de. ASC (2018). Autora de ponencias en 
materia jurídica. Disertante en Congresos de Derecho Laboral. Se ha desempeñado como tesorera durante 4 años 
en la Asociación de Magistrados de la Provincia de Mendoza.
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